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GESTION INTEGRADA DEL 
AGUA EN COSTA RICA. 
HACIA UNA NUEVA LEY 

por HUBERTH MÉNDEZ, RAÚL LÓPEZ Y JORGE MORA 

R E S U M E N 

Luego de reseñar el actual proceso nacional de arribo a 
nueva legislación y nuevo ordenamiento institucional refe-
rentes al agua, y de constatar que hay consenso en cuan-
to a que el enfoque de gestión integrada de los recursos 
hídricos es el más adecuado para nuestra realidad, se se-
ñalan las dificultades que impiden el desarrollo de aquél: 
(a) existencia de un esquema de gestión centralista y ver-
ticalizado que se encuentra disperso en muchos entes y ór-
ganos administrativos con competencias diversas en la 
materia, (b) ausencia de esquemas de gestión en función 
de la cuenca hidrográfica como unidad natural, (c) falta de 
espacios de participación ciudadana y (d) carencia de ins-
trumentos de valoración económica del recurso. Se expone 
la consistencia y gravedad de estas dificultades y se seña-
la posibles vías de superación. 

Afterreview the actual national process to make the 
new legislation and institutional order relating to 
water, and after the verification of the general 
agreement ofintegrated hydric resources execution 
as the best option for our reality, there are point out 
the difficulties that prevent their development: (a) 
existence ofa centralized and vertical management 
scheme that is disperse among administrative enti-
ties with diverse subject competences, (b) absence 
of management schemes based on hydrographic 
basin as the natural unit, (c) lack ofcivilian partid-
pation and (d) lack of instruments for economic 
assessment of the resource. There is expound the 
consistency and gravity of these difficulties and 
there is point out some possibilities ofsolution. 

Hubert Méndez, ex presidente de la Municipalidad de San José y ex contralor ambiental del Ministerio del Ambiente, es director re-
gional del Programa de Modernización de los Sistemas de Gestión Ambiental en Centroamérica de la Comisión Centroamericana 
de Ambiente y Desarrollo. Raúl López, economista ambiental, es miembro del Equipo Director del Programa de Modernización de 
los Sistemas de Gestión Ambiental en Centroamérica de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo y es ex director de 
la Oficina de Urbanismo de la Municipalidad de San José. Jorge Mora Portuguez, abogado y especialista en gestión ambiental y re-
cursos hídricos, es presidente de la Fundación para el Desarrollo Urbano y coordinador regional de la Red Centroamericana de Ac-
ción del Agua. 



Costa Rica se encuentra al borde de una 
crisis hídrica sin precedentes» caracteri-
zada no solo por carencias y deficiencias 

en los sistemas de abastecimiento de agua pota-
ble, sino también por graves problemas de con-
taminación de los cuerpos superficiales y subte-
rráneos, por el incremento de la presión sobre 
los ecosistemas naturales y por un serio aumen-
to en los conflictos sociales por el uso del recur-
so. 

El actual esquema de gestión del agua se en-
cuentra agotado. Este ya no responde a las exi-
gencias actuales, primero porque se fundamenta 
en una ley obsoleta, que data de 1942 (Ley de 
Aguas), y, además, porque a partir de esta norma 
se han emitido más de 110 cuerpos legales pos-
teriores que han distribuido competencias y fun-
ciones entre unos quince entes y órganos estata-
les en función de los requerimientos administra-
tivos de cada uno de ellos y no en función de la 
adecuada gestión del recurso desde una perspec-
tiva integral, lo que ha generado un sistema ine-
ficiente tanto desde el punto de vista jurídico 
como económico. 

Ante el agravamiento de esta crisis el Minis-
terio de Ambiente y Energía (Minae) conformó 
en 1991 una comisión para elaborar un proyecto 
de una nueva ley de aguas. Casi en forma simul-
tánea, la Defensoría de los Habitantes y el ex di-
putado José Merino presentaron dos propuestas 
más tendientes a reformar el sistema de gestión 
del recurso. Si bien los tres proyectos de ley con-
tienen valiosos elementos orientados hacia una 
nueva forma de gestión integrada del agua, con 
enfoque de cuenca, con participación ciudadana 
y nuevos mecanismos de regulación, gestión y 
protección, ninguno logra incorporar, por sí solo, 
los instrumentos técnicos, económicos y jurídi-
cos necesarios para corregir los graves problemas 
que presenta el esquema actual de gestión del 
recurso hídrico de modo que satisfaga las múlti-
ples necesidades humanas y ecosistémicas. 

En abril de 2002, la Asamblea Legislativa con 
el apoyo de la Global Water Partnership (GWP) 
convocó al Primer Foro Nacional con el propó-
sito de analizar los tres proyectos de ley y las po-
sibilidades de integración y armonización de los 
mismos. Como producto de este evento se con-
formó el Grupo Técnico del Agua (GTA), inte-
grado por representantes de las propuestas ante-
riores y por técnicos y profesionales de Minae, 
GWR la Fundación para el Desarrollo Urbano 

(Fudeu) y el Centro de Derecho Ambiental y de 
los Recursos Naturales (Cedarena). Ese ente ela-
boró un estudio comparativo de las tres propues-
tas concluyendo que es posible su armonización 
en un texto único, y emitió una serie de linea-
mientos y recomendaciones para su integración 
en un solo proyecto. Dicho estudio se entregó a 
los nuevos poderes Ejecutivo y Legislativo que 
asumieron las riendas del país en mayo de 2002. 
El Poder Ejecutivo conformó una Secretaría 
Técnica para preparar un texto definitivo, mien-
tras que la Comisión de Ambiente de la Asam-
blea Legislativa decidió preparar su propia pro-
puesta basándose en el mismo documento. 

El GTA desarrolló entonces una fuerte ac-
ción de incidencia, negociación y discusión para 
tratar de impedir que salieran dos propuestas se-
paradas, coordinó con ambos sectores y planteó 
un proceso más amplio de discusión y una meto-
dología para intentar un consenso nacional so-
bre un único texto legal. Para ello amplió el 
equipo integrando a especialistas provenientes 
de otras entidades y de la sociedad civil (Unión 
Mundial para la Naturaleza -UICN-, Universi-
dad de Costa Rica, Instituto Tecnológico de 
Costa Rica; Centro Científico Tropical, Comi-
sión Regional de Recursos Hidráulicos, Ministe-
rio de Salud), y, junto a la Asamblea Legislativa, 
programó una serie de talleres regionales para 
discutir con los usuarios y comunidades los con-
tenidos de la nueva ley, incorporar el criterio de 
la sociedad civil en el proceso de discusión del 
proyecto y conformar un mecanismo de segui-
miento y coordinación para lograr un texto de 
ley lo más ampliamente consensuado, técnica-
mente bien elaborado y políticamente viable. 

De cada uno de lo seis talleres realizados (en 
San Carlos para la Zona Norte; en Quepos para 
el Pacífico Central, en Limón para el Caribe, en 
Palmar Sur y Golfito para la Zona Sur y en Libe-
ria para Guanacaste) han salido una serie de re-
comendaciones, observaciones y sugerencias pa-
ra ser incorporadas en el proyecto de ley que fi-
nalmente la Comisión de Ambiente someterá a 
consideración del Plenario Legislativo. Pero, 
además, en cada uno de estos talleres se han 
nombrado comisiones de seguimiento que no so-
lo participarán en un Segundo Foro Nacional si-
no que, además, se pretende que interactúen 
con la Comisión de Ambiente de la Asamblea en 
el seguimiento de las discusiones, reformas y mo-
dificaciones al texto de la ley. 
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A raíz de este proceso, así como de otros que 
se vienen realizando en el país para tratar de en-
contrar soluciones a la problemática de los re-
cursos hídricos, se ha ido construyendo un con-
senso, más o menos explícito, en torno al tipo de 
reformas requeridas para un manejo adecuado 
del agua. Este consenso se puede resumir en la 
necesidad de desarrollar un nuevo marco jurídi-
co institucional fundamentado en el enfoque de 
gestión integrada de los recursos hídricos (girh), 
ampliamente reconocido a nivel internacional, 
regional y nacional. 

Sin embargo, una primera gran lección que 
han arrojado estos procesos e intentos de refor-
ma es que no basta con estar de acuerdo en la 
necesidad de adoptar un enfoque de girh en el 
país, sino que se requiere dar un amplio debate 
acerca de las implicaciones de cada uno de los 
componentes y planteamientos de dicho enfo-
que. ¿Qué significa gestión integrada de los re-
cursos hídricos en una realidad como la costarri-
cense? ¿Qué se puede lograr a corto, mediano y 
largo plazo para su implementación? ¿Cómo lle-
var a la práctica y qué significan los principios 
contenidos en una visión de gestión integrada? 

A la hora de intentar dar respuesta a las pre-
guntas anteriores, el consenso inicial tiende a 
desaparecer y es evidente la falta de claridad en 
cuanto al significado e implicaciones de este ti-
po de enfoques de gestión para un país como 
Costa Rica. El presente ensayo pretende, por 
tanto, hacer un acercamiento de la gestión inte-
gral de los recursos hídricos a nuestra propia rea-
lidad, señalando las dificultades, limitaciones y 
desafíos que dicho enfoque conlleva para nues-
tro país. Es necesario ahondar en los distintos 
componentes de la girh para determinar su signi-
ficado concreto en el contexto de la realidad 
costarricense, con el propósito de que, en efecto, 
pueda llegar a ser un instrumento úti l para la 
formulación del nuevo marco jurídico institucio-
nal que actualmente se discute en el país. 

Enfoque de girh adaptado a realidad 
costarricense 

Una de las definiciones más comunes de girh 
lo describe como "un proceso que promueve el 
manejo y desarrollo coordinado del agua, la tierra 
y los recursos relacionados con el f in de maximizar 
el bien social y económico resultante de manera 
equitativa sin comprometer la sustentabilidad de 

los ecosistemas vitales" (GWP 2002); sin embar-
go, para una realidad como la costarricense no 
puede ponerse en un mismo plano la gestión del 
agua, la de la tierra y la de los recursos naturales, 
porque se corre el peligro de diluir el objetivo 
central de manejo del recurso hídrico en otros 
objetivos y problemáticas igual de complejas y 
con niveles parecidos de dispersión institucio-
nal, principalmente en lo que a ordenamiento 
territorial se refiere. 

La dispersión institucional en la gestión del 
agua y los fuertes vínculos que tiene su manejo 
con la gestión del territorio y de los recursos na-
turales ha llevado a un tipo de definiciones de 
girh en las que se tiende a fundir la administra-
ción de estos recursos con la del agua, promo-
viendo, consecuentemente, la conversión de las 
instituciones que tutelan el recurso hídrico en 
entes de gestión y planificación del territorio y 
los recursos naturales, lo cual distorsiona los ob-
jetivos centrales de una gestión integrada del 
agua. 

Para resolver la problemática planteada es 
necesario adaptar el enfoque de gestión integra-
da del recurso hídrico y establecer con toda cla-
ridad que ésta debe siempre mantener en el cen-
tro de acción y atención el agua. Se trata de es-
quemas funcionales y procesos para garantizar el 
uso sostenible, la protección, la distribución, la 
calidad y la disponibilidad de los recursos hídri-
cos, asumiendo todos estos factores de manera 
unificada e integral, superando los esquemas 
sectorizados y parcelizados que caracterizan la 
gestión actual del agua. 

Entonces, la girh parte de gestionar el recur-
so integralmente, bajo un esquema funcional y 
administrativo que aglutine la capacidad norma-
tiva y política para gestionar el agua atendiendo 
y regulando las demandas de los distintos usua-
rios, incluyendo la que proviene de los propios 
ecosistemas naturales. Se trata, en primer lugar, 
de integrar los marcos normativos e institucio-
nales que rigen el recurso, de incorporar una 
nueva visión del agua como un bien escaso afec-
tado por una demanda competitiva, de adoptar 
una gestión que garantice que la cantidad y cali-
dad del agua disponible satisfaga las demandas 
de los distintos usuarios y que, a la vez, regule el 
uso y asigne el recurso de acuerdo a un estricto 
orden de prioridades. Se trata de lograr una ad-
ministración del recurso que recorra todo el ci-
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cío hídrico y las variables que lo afectan bajo un 
solo marco institucional, en contraposición a la 
administración compartimentada y sectorizada 
en función de los distintos usos específicos del 
agua. 

El uso de territorio es una de las variables que 
más afecta al recurso hídrico, lo que obliga a que 
dentro de la girh se contemple la elaboración de 
normas y mecanismos de cumplimiento de uso 
del territorio que garanticen la conservación, 
disponibilidad y calidad del recurso; normas que 
las entidades correspondientes deben asumir e 
incorporar a las reglas de uso del suelo, sin que 
esto implique que el territorio deba ser adminis-
trado por las autoridades de agua. 

Girh debe incorporar necesidades 
antrópicas y ecosistémicas 

La girh toma en cuenta las necesidades antró-
picas y ecosistémicas para la planificación, pro-
tección y aprovechamiento del recurso: "El ade-
cuado manejo de la demanda y oferta del agua 
requiere necesariamente la consideración de la 
interacción entre los sistemas naturales y huma-
nos. El sistema natural resulta de vital importan-
cia para la calidad y la disponibilidad del recur-
so, mientras que el sistema humano determina 
fundamentalmente el uso del recurso, la conta-
minación y producción de desechos y establece 
las prioridades de desarrollo" (Aguilar 2002) 

La gestión del recurso hídrico desde esa pers-
pectiva debe considerar las tres variables que 
conforman la denominada pirámide de la sosteni-
bilidad: ambiente, economía (producción y co-
mercio) y calidad de vida, las cuales son la base 
para una gestión integrada del agua que involu-
cre las necesidades de desarrollo y de protección 
del ambiente con las necesidades sociales y la 
búsqueda de una mejor calidad de vida para la 
población. En ese sentido, el desarrollo de un 
marco jurídico institucional para el manejo inte-
gral de los recursos hídricos debe contemplar las 
particularidades específicas de las condiciones 
socioeconómicas del país. 

La población de Costa Rica ha aumentado 
casi cinco veces en las últimas cinco décadas, 
pasando de 800.875 habitantes en 1950 a 
3.943.204 en el año 2000 (Inec 2000), con un 
marcado incremento de la migración hacia zo-
nas urbanas motivada por la búsqueda de opor-
tunidades de empleo y de acceso a servicios so-
ciales y educativos (Estado de la Nación 2002). 
Esto, conjugado con una tasa de crecimiento de 
la población de 2,8% anual, refleja una grave si-
tuación que condiciona en buena medida la 
adopción de esquemas de gestión hídrica que de-
bieran ir dirigidos al aseguramiento del acceso al 
recurso de estas amplias capas de la población. 
De igual forma, el modelo de desarrollo actual, 
caracterizado por un fuerte proceso de apertura 

Michael y Patricia Fogden 
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económica y comercial enfocado principalmente 
hacia los mercados externos, con el respectivo 
establecimiento de tratados de libre comercio y 
acuerdos comerciales multilaterales, representa 
otro desafío importante a ser considerado en el 
diseño de un nuevo marco de gestión del recur-
so. 

Estas variables socioeconómicas, inherentes 
a un manejo integrado del agua, requieren el di-
seño de estrategias de gestión del recurso que 
permitan la implementación gradual de esque-
mas de manejo que consideren la situación so-
cioeconómica del país y especialmente de los 
sectores sociales más vulnerables, pero que a la 
vez permitan el aprovechamiento y protección 
eficientes del recurso. 

Marco jurídico-institucional acorde con 
girh 

La girh requiere desarrollar un marco jurídi-
co-institucional adecuado que integre, armonice 
y coordine las competencias y funciones de los 
distintos entes estatales con atribuciones sobre 
el recurso hídrico a través de una autoridad rec-
tora de carácter nacional que pueda establecer 
los grandes lincamientos estratégicos así como 
las políticas, planes y programas desde una pers-
pectiva integral. Esto es, que tome en cuenta las 
diversas dimensiones de la gestión del agua: el 
abastecimiento de la población, las necesidades 
de producción, la generación de energía, la sa-
lud, el saneamiento y la protección del recurso y 
de los ecosistemas -entre otros. Pero que además 
sea capaz de coordinar y articular dichos progra-
mas, planes y estrategias con las demás institu-
ciones estatales con competencias en otras esfe-
ras: economía, salud, bienestar social, etcétera. 

La gestión integrada de los recursos hídricos 
en Costa Rica se plantea, por tanto, como desa-
fío a la ordenación e integración de las compe-
tencias dispersas que actualmente tienen más de 
15 instituciones en el país. Lo cual se traduce, 
necesariamente, en la definición de una autori-
dad rectora del recurso que sin lugar a dudas de-
bería estar adscrita al Minae por ser éste el ente 
estatal responsable del desarrollo sostenible y de 
la gestión de los recursos naturales en nuestro 
país. Pero además se requiere la clara diferencia-
ción y separación entre entes rectores y operado-
res del agua, ya que en la actualidad existen en-
tidades con estas competencias mezcladas, lo 

que genera confusión e ineficiencia en la toma 
de decisiones y, lo que es más grave, impide una 
labor de monitoreo y fiscalización sobre las acti-
vidades que realizan. 

En la práctica, la incorporación de este prin-
cipio ha generado grandes dificultades debido 
principalmente a que las instituciones se resisten 
a modificar sus competencias. Y esto ha sido el 
principal obstáculo al que se ha enfrentado el 
proceso de elaboración de la nueva ley. Se re-
quiere una voluntad política clara que permita 
determinar hasta dónde es posible ir avanzando 
en este tema. En otras palabras, se requiere del 
diseño de una política estratégica que involucre 
a todas las entidades con competencias sobre el 
agua y un compromiso claro de parte de las ins-
tituciones de avanzar en este proceso de integra-
ción y deslinde de competencias. Las institucio-
nes deben comprender que si se quiere adoptar 
un modelo de gestión acorde con las necesidades 
actuales, deberán estar dispuestas a ceder tanto 
en su estructura de gestión actual como en las 
potestades y competencias que tienen sobre el 
recurso. Se requiere un marco jurídico que ade-
más permita un esquema de manejo descentrali-
zado en el que las agencias regionales del estado, 
así como los gobiernos locales, tengan amplias 
competencias para la gestión de los recursos hí-
dricos de sus respectivas jurisdicciones. 

Resulta fundamental en este esquema la ade-
cuada interrelación y articulación entre los dis-
tintos niveles de gestión, diferenciando y delimi-
tando las competencias y atribuciones de los en-
tes nacionales de aquéllos estructurados en fun-
ción de las cuencas hidrográficas o de unidades 
territoriales menores -como son los gobiernos lo-
cales. En un modelo debidamente organizado 
correspondería a las autoridades rectoras nacio-
nales la definición de las grandes políticas y li-
ncamientos estratégicos, que en materia de 
aguas debieran traducirse en la elaboración de 
planes hídricos nacionales y de balances hidroló-
gicos, en definición estratégica de prioridades de 
uso, en establecimiento de metas en materia de 
protección, de aprovechamiento, de reducción 
de la contaminación y de recuperación -entre 
otros. Por su parte, correspondería a las autori-
dades de cuenca, en correspondencia con las 
grandes estrategias nacionales, priorizar los usos 
del recurso en sus respectivas jurisdicciones, ha-
cer los planes de gestión del agua en la cuenca, 
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moni torear y administrar el otorgamiento de 
concesiones de aprovechamiento, aplicar los ins-
trumentos económicos y de control que se esta-
blezcan (cánones por vertidos, por aprovecha-
miento, etcétera), pero, sobre todo, velar por 
que los intereses y necesidades de los distintos 
usuarios y sectores sociales sean tomados en 
cuenta en la planificación hídrica nacional y lo-
cal. 

Cuenca como unidad participativa de 
gestión del agua 

En un segundo nivel, de conformidad con el 
enfoque de girh la unidad geográfica de gestión 
debe ser la cuenca hidrográfica, en la medida en 
que ésta representa una división natural que 
permite abordar la gestión del recurso en todas 
las etapas del ciclo hidrológico bajo un esquema 
coordinado y planificado de manejo. Pero, ¿qué 
significa realmente esto.7 ¿Significa la creación 
de estructuras de gestión de cuencas hidrográfi-
cas o de gestión del agua en función de la cuen-
ca hidrográfica? 

Con las condiciones jurídicas e instituciona-
les actuales, en Costa Rica no es posible preten-
der la generación de estructuras de manejo terri-
torial de cuencas hidrográficas a partir de la re-
forma de la Ley de Aguas. Las jurisdicciones y 
competencias territoriales de los diversos entes 
no coinciden con los de la cuenca; pero además 
entre ellos mismos tienen diferentes divisiones 
administrativas, algunas más regionalizadas que 
otras, y, por si esto fuera poco, el marco jurídico 
actual impide que un organismo de cuenca pue-
da, pasando por encima de los gobiernos locales 
-por ejemplo-, tener competencias en cuanto a 
ordenamiento territorial para la zonificación de 
los usos del suelo y para la regulación de las ac-
tividades económicas, y en general humanas, de 
la cuenca en su conjunto. "El desafío consiste, 
por lo tanto, en crear capacidades de gobernabi-
lidad sobre espacios delimitados por razones na-
turales como son las cuencas, las que no coinci-
den con las formas tradicionales de gobierno que 
actúan sobre límites geográficos definidos con 
criterios políticos y administrativos. La visión in-
tegrada de la cuenca tampoco coincide con la 
perspectiva de las entidades públicas y privadas 
que usualmente tiene una visión sectorial del 
agua" (Colegio de México 2003) 

Un enfoque de gestión integrada del agua 

parte necesariamente del involucramiento de los 
diferentes actores sociales en los distintos nive-
les de gestión del recurso, para lo que se contem-
pla diversos mecanismos: conformación de es-
tructuras locales a nivel de unidades territoriales 
menores y de organismos participativos a nivel 
de cuenca, así como de esquemas de informa-
ción y consulta a nivel nacional. 

La Conferencia Internacional de Organismos 
de Cuenca (Madrid 2002) establece que: "La 
gestión en las cuencas hidrográficas debe reali-
zarse a través de los organismos de cuenca, los 
cuales facilitan la adecuada administración y 
condiciones apropiadas de gobernabilidad, la 
consecución de los objetivos económicos, socia-
les y ambientales, la descentralización, la partici-
pación de todas las partes interesadas, el desa-
rrollo de un enfoque multidisciplinario, la coor-
dinación y concertación de acciones y la preven-
ción y resolución de conflictos". La conforma-
ción de organismos de cuenca requiere definir 
con exactitud las competencias y atribuciones 
que tendrán estos entes y su delimitación con 
respecto a las que tienen otras agencias estatales 
con presencia en la cuenca. El papel de los mu-
nicipios y de otras instancias locales y regionales 
del estado con competencias no directamente 
vinculadas a la gestión del recurso, y que tienen 
definida su jurisdicción con base en criterios po-
lítico-administrativos, representa un reto en la 
definición de las atribuciones y competencias de 
estos organismos de cuenca. Como punto de 
partida para esta definición de atribuciones y 
competencias debe considerarse que los organis-
mos de cuenca en Costa Rica deben ser para ges-
tionar los recursos hídricos y no el territorio de 
la cuenca, cuyo manejo y administración corres-
ponde a otras entidades. 

Este enfoque de cuenca en el marco de una 
gestión integrada del agua para la realidad costa-
rricense no implica, entonces, la creación de or-
ganismos de cuenca con competencias y atribu-
ciones para la planificación del uso del suelo, 
manejo de recursos naturales, ordenamiento te-
rritorial y en general de cada una de las variables 
que inciden en el agua; porque eso en la prácti-
ca significaría una transformación tan profunda 
de la institucionalidad nacional que solo sería 
posible lograr -de considerarse deseable- a muy 
largo plazo. Por lo tanto, se requiere organismos 
para la gestión del recurso hídrico en las cuencas 
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que con el tiempo puedan coordinar con las de-
más instancias con competencias en éstas (mu-
nicipalidades, ministerios, etcétera) y puedan 
desarrollar planes y estrategias conjuntas cuando 
corresponda. Pero requiere, además, que en los 
organismos de cuenca participen activamente 
los gobiernos locales, las instituciones estatales 
representadas en esa unidad geográfica y una 
amplia participación de las organizaciones de la 
sociedad civil radicadas en el territorio de la 
cuenca. 

Participación ciudadana 
La participación ciudadana es uno de los pi-

lares de la gestión integrada de los recursos hí-
dricos. Sin embargo, 
otras experiencias en el 
país han evidenciado 
las serias dificultades 
para la concretización 
o creación de espacios 
participativos de ges-
tión. El Sistema Nacio-
nal de Áreas de Con-
servación (Sinac) lleva 
la batuta en este cam-
po al desarrollar impor-
tantes experiencias de 
manejo compartido de 
áreas protegidas (Ca-
huíta, Gandoca-Man-
zanillo, Marino Balle-
na; más recientemente 
Manuel Antonio) , lo 
que constituye un im-
portantísimo insumo a 
la hora de plantearse el 
tema para la gestión del agua. Pero en la prácti-
ca no existe claridad acerca del significado de la 
participación ciudadana en la gestión del recur-
so. El propio proyecto de ley de aguas es bastan-
te pobre en este campo y, sin embargo, se repite 
una y otra vez la necesidad de ampliar la partici-
pación de las comunidades y de los usuarios en 
la toma de decisiones en torno al agua. 

De conformidad con el manejo integrado del 
agua, la participación ciudadana se concibe en 
función del acceso a la toma de decisiones por 
parte de la sociedad civil respecto de la gestión 
del recurso (en planificación, aprovechamiento, 
protección, control, etcétera), considerando as-
pectos relacionados con las prácticas tradiciona-

necesanos para 
esta participa-

os y culturales, la equidad en la participación, la 
incorporación de la perspectiva de género, etcé-
tera. En ese sentido debe generarse los espacios 
necesarios para la incorporación de la sociedad 
civil y las organizaciones de usuarios, comunida-
des y sectores productivos en los distintos nive-
les de gestión. Pero tal incorporación no debe li-
mitarse a la posibilidad de emitir criterios, opi-
niones y recomendaciones, sino que es funda-
mental el acceso real a la toma de decisiones, es-
to es, dotar a los usuarios, comunidades, organi-
zaciones sectoriales, etcétera, de capacidad de 
gestión reales. 

Por esta razón, tanto en el nivel nacional o 
estratégico de gestión como en el nivel de cuen-

„ ca deben crearse los es-
pacios 
lograr 
ción. La tendencia en 
este sentido ha sido 
siempre la de crear con-
sejos ciudadanos; sin 
embargo, la mayoría de 
ellos terminan siendo 
simples ficciones parti-
cipativas que terminan 
inactivas en el mediano 
plazo ante la imposibili-
dad de incidir efectiva-
mente en la toma de 
decisiones. Por ello, 
junto a las dependen-
cias regionales de la au-
toridad rectora (agen-
cia de cuenca) deberá 
establecerse consejos 
de cuenca donde los Michael y Patricia Fogden 

distintos actores sociales puedan intervenir en 
forma real en la elaboración de las políticas hí-
dricas de la cuenca y tener incidencia nacional-
mente. 

Agua como bien público y derecho 
humano a su acceso 

El agua se define como un recurso vital, fini-
to, vulnerable e insustituible, esencial para sos-
tener la vida, el desarrollo y el ambiente. El ac-
ceso al agua en condiciones de cantidad, calidad 
y equidad constituye un derecho humano funda-
mental, por lo que éste ha de ser el aprovecha-
miento prioritario que ha de darse al recurso. Por 
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su carácter estratégico y fundamental para la vi-
da humana y el desarrollo social y la sustentabi-
lidad de los ecosistemas, el agua es un bien de 
dominio público cuyo titular es el estado. Este 
debe velar por su correcta utilización, distribu-
ción y protección a través de los instrumentos 
jurídicos y económicos que permitan el aprove-
chamiento por parte de los particulares. La dis-
tribución del agua y las asignaciones para su 
aprovechamiento deben darse en función no so-
lo de las necesidades antrópicas sino también de 
la capacidad de carga y regeneración de la cuen-
ca hidrográfica de la cual se extrae. Por tal moti-
vo, dichas asignaciones deben considerar los 
usos específicos que pueden darse al recurso en 
determinada cuenca y también el impacto acu-
mulado de éstos sobre la propia cuenca, impi-
diendo los traspasos entre particulares y los cam-
bios de uso a los caudales asignados típicos de 
sistemas de mercados de aguas que no toman en 
cuenta la capacidad de carga de los ecosistemas 
hídricos ni el impacto acumulado sobre las cuen-
cas. 

Otro aspecto fundamental en esta área es el 
deber de todo usuario, público o privado, de so-
licitar ante la autoridad rectora concesión, per-
miso o asignación para el aprovechamiento de 
las aguas, según corresponda. En la actualidad, 
en el país existen entidades como el Instituto 
Costarricense de Electricidad (Ice) y el Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 
AyA) que están eximidos de solicitar asignacio-

nes o concesiones de aprovechamiento, lo cual 
coloca al resto de usuarios del agua en una situa-
ción de inequidad y desventaja con respecto a 
éstos. Lo anterior pese que el Ice es el principal 
consumidor de agua en el país (80% de los recur-
sos hídricos totales son aprovechados por esta 
institución sin pagar nada por ello), mientras 
que AyA constituye la principal fuente de con-
taminación por aguas negras y servidas en el país 
sin que requiera autorización para verter. 

Agua como bien económico e 
implicaciones para su gestión 

La adopción de los principios de manejo inte-
grado presenta un gran reto en cuanto a la valo-
ración económica del recurso. Por lo general, 
con cierta superficialidad se dice que existe un 
consenso acerca del reconocimiento del recurso 
hídrico como un bien con valor económico. Pe-
ro las implicaciones de esta definición pareciera 

que no están tan claras en el país. La Declara-
ción de la Conferencia de Dublín, de 1992, afir-
mó como uno de los principios básicos que de-
ben orientar una gestión integrada de los recur-
sos hídricos el que reconoce al agua como un 
bien económico, esto es, un bien escaso cuya 
provisión implica destinar recursos susceptibles 
de usos alternativos por parte de la sociedad y 
que, por lo tanto, supone un costo social de 
oportunidad. Una implicación adicional del 
principio señalado es que el precio del agua debe 
tender a igualar el costo marginal social de oportu-
nidad en que se incurre para asegurar su oferta, de 
modo que se asigne y use eficientemente en los 
diversos sectores en que se requiere. El costo 
marginal social implica diversas categorías de 
costo, todas las cuales deben considerarse en las 
políticas de precios del recurso para asegurar la 
sustentabilidad ambiental y económica de los 
procesos naturales y sociales que participan en el 
aseguramiento de su oferta a diversos sectores. 
Esas categorías de costo son las siguientes: 
• Los costos ambientales en que se incurre para ase-

gurar la oferta de agua natural, esto es, la dispo-
nibilidad de agua en las fuentes naturales, sean es-
tas superficiales o subterráneas. Se trata de los 
costos implicados en la protección y manejo 
de cuencas, bosques y acuíferos a efecto de 
asegurar que estos cumplan las funciones eco-
lógicas que sustentan los servicios ambientales 
de captación hídrica, regulación de caudales, 
almacenamiento de agua, retención de suelo y 
prevención de la erosión-sedimentación y 
otros indispensables para la sustentabilidad de 
la oferta hídrica natural. 

• Los costos en que la sociedad incurre para mante-
ner una buena gestión de los recursos hídricos, en 
términos de una adecuada evaluación cualita-
tiva y cuantitativa del recurso, de planifica-
ción y presupuestación hídrica, de asignación 
entre diversos usuarios, de monitoreo, registro 
y control de usuarios y usos, de protección de 
fuentes, etcétera. 

• Los costos de capital de las inversiones en obras 
hidráulicas, en dispositivos de captación y de 
purificación y en redes de distribución y sumi-
nistro que las empresas de agua construyen pa-
ra la entrega del recurso para diferentes activi-
dades, sean de producción de bienes y servi-
cios o de consumo. 

• Los costos de operación y mantenimiento en que 
se debe incurrir para asegurar el funciona-
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miento de los sistemas de suministro de agua 
para diferentes usos. 

• Los costos ambientales asociados con la preven-
ción y mitigación de los daños generados por la 
contaminación derivada de la disposición de 
desechos de la actividad productiva y de con-
sumo de las personas. 

• El costo de oportunidad del uso del agua en cada 
sector, entendido como el valor perdido por no 
poder usar el agua en la mejor actividad alter-
nativa. 

La sumatoria de todos esos costos constituye 
el costo marginal social del agua, el cual debe ser 
reflejado por los precios que se fijen para tener 
acceso y disponer de los recursos hídricos para 
usarlos en diferentes actividades y formas. 

Un corolario de las consideraciones anterio-
res es que una adecuada gestión del agua de-
manda un proceso de perfeccionamiento de los 
precios (tarifas y cánones), el instrumento más 
generalizado para reflejar la valoración económi-
co-monetaria total que asignan las personas a los 
bienes y servicios en los sistemas económicos ac-
tuales, de manera que, por un lado, reflejen ade-
cuadamente la disposición máxima de pago de los 
usuarios potenciales del recurso hídrico por te-
ner acceso a unidades adicionales de éste -como 
la forma de expresar el valor económico que le 
asignan a los beneficios derivados de su utiliza-
ción-, y, por otro, tiendan a igualarse con el cos-
to social que implica su aseguramiento y sumi-
nistro para diferentes usos. 

Como se ha dicho, muchas cuencas y acuífe-
ros en el país sufren procesos de degradación y/o 
sobreexplotación que amenazan seriamente la 
disponibilidad de agua para la población y las ac-
tividades económicas en el mediano y largo pla-
zos. Esos procesos también generan escenarios 
propicios para la ocurrencia de eventos hidroló-
gicos extremos altamente destructivos en térmi-
nos humanos, económicos y ecosistémicos, co-
mo las inundaciones y sequías recurrentes. Esa 
situación está condicionada en gran medida por 
la carencia de los recursos necesarios para cubrir 
los costos que demandan la protección, la con-
servación y el manejo sustentable de esos ecosis-
temas, y la ausencia de mecanismos que hagan 
posible que los agentes económicos asuman to-
dos los costos ambientales que sus actividades 
particulares imponen sobre terceros a través de 
la descarga de contaminantes o de la extracción 

excesiva de agua o de productos del bosque, con 
el consiguiente impacto negativo en el stock y los 
flujos de recursos hídricos. 

De igual forma, muchos sistemas de suminis-
tro de agua para consumo humano, para riego o 
uso industrial, experimentan serios problemas de 
sostenibilidad financiera que les impide operar 
satisfactoriamente en términos de la cantidad, la 
calidad, la confiabilidad y la continuidad del 
abastecimiento, en razón de que sus regímenes 
tarifarios no cubren los costos totales en que los 
sistemas incurren. Por otro lado, la brecha entre 
precios (tarifas o cánones), costos y valores eco* 
nómicos del agua en sus diversos usos determina 
patrones de asignación entre usuarios ineficien-
tes e inequitativos, así como conductas desa-
prensivas y derrochadoras en la utilización de un 
recurso cada vez más escaso y cuyo acceso expe-
rimenta cada vez mayores presiones competiti-
vas y conflictos entre usos. 

Es evidente que el actual patrón de gestión es 
insostenible, estimula la sobreexplqtación de 
acuíferos, el uso ineficiente del agua -un solo in-
dicador como el relativo ai alto índice de pérdi-
da por fugas es revelador al respecto- y tienden 
a conducir al colapso a los sistemas de riego y de 
suministro doméstico. 

Reconocer el valor del agua en todos sus 
usos, tal como se establece en la Conferencia de 
Dublín, implica toda una política de diseño de 
instrumentos económicos de gestión que deben 
pasar por una amplia discusión acerca de los al-
cances de los mismos. ¿Queremos reflejar en las 
tarifas hídricas y en los cánones de vertidos y 
aprovechamiento el costo marginal social real? 
¿Qué impacto tendrá esto sobre la agricultura, 
donde la productividad del agua está muy por 
debajo de los costos reales pero bastante más al-
ta que las tarifas que actualmente pagan los con-
cesionarios de riego? ¿Qué impacto tendrá sobre 
la industria y el comercio la implementación de 
un sistema de cargos por contaminación cuando, 
después de los usuarios domésticos, la industria 
constituye la principal fuente de contaminación 
del país? ¿Cómo se traduce esto sobre los propios 
usuarios domésticos del agua? ¿Reflejar los cos-
tos reales en las tarifas del abastecimiento do-
méstico implicaría elevar las tarifas de los usua-
rios? ¿Se requiere una política nacional de subsi-
dios que permita el acceso al agua a aquéllos que 
no podrían pagarlo? ¿Cómo compatibilizar esto 
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con el derecho humano fundamental al acceso 
al agua potable? 

Las razones anteriores muestran claramente 
la condición de bien económico del agua -mar-
cado por la escasez relativa; el costo creciente y 
el aumento de la competencia entre usuarios y 
usos, tanto tradicionales como emergentes. Esas 
condiciones le confieren perentoriedad a la ne-
cesidad de avanzar hacia nuevos arreglos institu-
cionales para la gestión hídrica que estén más 
apegados a criterios de racionalidad económica y 
sostenibilidad ambiental. No obstante, la racio-
nalidad económica en la gestión hídrica tiene 
necesariamente que considerar esas particulari-
dades del agua como recurso natural que le ha-
cen trascender la con-
dición de una simple 
mercancía y que deter-
minan que esa gestión 
deba hacerse en un 
marco de múltiples ob-
jetivos, no limitado al 
de alcanzar eficiencia 
económica en su acce-
so y uso. En ese senti-
do, resulta ineludible 
considerar en forma 
explícita los factores 
históricos, culturales y 
sociales que han mol-
deado los esquemas 
institucionales, legales 
y económicos que en-
marcan la gestión del 
agua en Costa Rica. 

Elementos funda-
mentales al respecto 
son la percepción histórica del agua como don de 
la naturaleza y bien de acceso libre, propia de pe-
ríodos de escasa población, economías poco es-
pecializadas y abundancia relativa de recursos 
hídricos, que sigue pesando significativamente 
en sectores considerables del país. Además de lo 
anterior, cualquier estrategia orientada a la im-
plementación de este principio de eficiencia eco-
nómica en la gestión hídrica debe considerar el 
alto grado de imperfección de los mercados na-
cionales, el nivel alcanzado por el ingreso per cá-
pita, la excesiva desigualdad de los patrones im-
perantes de distribución del ingreso y la perma-
nencia de altos niveles de pobreza. Estos tactores 

estructurales no pueden ser obviados. De igual 
forma debe tomarse en cuenta el hecho de que 
en muchos esquemas actuales de tarifación del 
agua pueden existir brechas tan grandes entre el 
costo real de los servicios, el valor económico 
del agua para diferentes usuarios y el precio o ta-
rifa que se cobra por su suministro, que un inten-
to de equiparación rápida entre el costo total y 
las tarifas podría provocar dramáticas reduccio-
nes del nivel de vida de los sectores cuya econo-
mía y reproducción social está vinculada a esos 
servicios. 

La gestión del agua en Costa Rica debe bus-
car mecanismos institucionales y esquemas de 
políticas capaces de asegurar el delicado equili-

brio entre los necesa-
rios requerimientos de 
eficiencia económica, 
equidad social y soste-
nibi l idad ambiental. 
Esta premisa ha de pre-
sidir y matizar la aplica-
ción del principio res-
pecto de la considera-
ción del agua como 
bien económico bajo 
un riguroso enfoque es-
tratégico, caracterizado 
por la combinación de 
una política firme y 
consistente de avance 
hacia la eficiencia eco-
nómico-ambiental en 
la gestión del agua, con 
una estrategia de im-
plementación regida 
por la gradualidad de 

las reformas. En tal sentido, se consideran como 
elementos clave de una estrategia de avance ha-
cia la eficiencia económica y la sostenibilidad 
ambiental de los recursos hídricos los siguientes 
aspectos: 
• Reestructuración gradual de los sistemas de fi-

jación de precios del agua (tarifas, cánones de 
aprovechamiento y canon ambiental por verti-
dos) con vistas a su igualación progresiva con 
el costo social total de aseguramiento de la 
oferta natural hídrica y del suministro de agua 
para diferentes usos. Según las condiciones del 
país, deberá avanzarse en la introducción de 
los componentes de costos ambientales y de 
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gestión, asociados con el manejo sostenible de 
cuencas y acuíferos, en los cánones por el de-
recho de uso del agua (acceso al agua en la 
fuente o agua "cruda"), sobre la base de rigu-
rosos procesos de valoración económico-eco-
lógica de los servicios hidrológicos de las cuen-
cas. No obstante, esa modificación de la es-
tructura y los objetivos de los cánones por el 
acceso al agua cruda deben considerar las dife-
rencias sectoriales de capacidad de pago y los 
objetivos de equilibrio social y territorial. 
Establecimiento de cargos por contaminación 
hídrica que desalienten el uso excesivo de la 
capacidad de asimilación de los cuerpos de 
agua para la disposición de desechos industria-
les, agrícolas y domésticos y que contribuyan 
eficazmente a financiar las acciones requeridas 
para abatir la contaminación y recuperar la ca-
lidad de las aguas. Estos instrumentos deberán 
ser diseñados cuidadosamente, también bajo 
un enfoque de aplicación gradual y en aten-
ción estricta a objetivos de mejoramiento am-
biental y no como meros instrumentos de re-
caudación. 
Reestructuración gradual y cuidadosa de las 
tarifas de sistemas de suministro de agua para 
consumo humano y manejo de aguas residua-
les de modo que aseguren la sostenibilidad fi-
nanciera de las agencias públicas, municipales 
y comunales operadoras de estos sistemas y su 
capacidad para prestar un servicio confiable 
de calidad compatible con los requerimientos 
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sanitarios, así como de responder a las reque-
rimientos de expansión de los servicios. Premi-
sa de esta reestructuración, no obstante, es 
que la búsqueda de tarifas económicamente 
eficientes debe hacerse garantizando el acceso 
al agua a precios asequibles a los sectores con 
menor capacidad de pago. Esto es posible si se 
combinan en un mismo esquema las tarifas ba-
sadas en el costo social de oportunidad para 
los usuarios con mayores niveles de consumo e 
ingresos más altos, con tarifas fijadas con base 
en criterios de equidad para los sectores de 
menor capacidad de pago, de manera que se 
haga efectivo el reconocimiento del acceso al 
agua como un derecho humano fundamental. 
Una aplicación inmediata y generalizada de 
tarifas basadas en la recuperación total de cos-
tos a todos los sectores de usuarios podría te-
ner efectos sociales muy regresivos, con un 
gran potencial de exclusión de sectores muy 
amplios y con graves consecuencias para la sa-
lud y el bienestar social. 
En el marco sugerido, un importante eslabón 
de una estrategia tendiente a conferir sosteni-
bilidad económica y ambiental a la gestión del 
agua y a facilitar un manejo adecuado de las 
fases de transición a esquemas más eficientes 
de acceso y uso, es la promoción de esquemas 
de transferencias monetarias a pequeños y me-
dianos propietarios del campo que reconozcan 
el valor económico y social de su participación 
en actividades de conservación y protección 
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de cuencas que aseguren los servicios ambien-
tales hidrológicos del ecosistema, explorando 
para ello diferentes esquemas de pagos por ser-
vicios ambientales acordes con las condiciones 
socioeconómicas e institucionales del país. 

• Redefinición de los planes de inversión públi-
ca de manera que las inversiones destinadas al 
suministro de agua potable, al saneamiento y 
al manejo de cuencas pase a ocupar un lugar 
prioritario dentro de la estrategia de inversión 
de gasto público, incluyendo las políticas de 
atracción y orientación de cooperación inter-
nacional y, eventualmente y en forma comple-
mentaria, abrir espacio a la inversión privada 
en materia de servicios ambientales, desarrollo 
de servicios e infraestructura de suministro ba-
jo esquemas rigurosos y transparentes de nego-
ciación y regulación, previa creación de las ca-
pacidades institucionales de regulación y con-
trol que aseguren acceso equitativo, calidad y 
continuidad del servicio y esquemas tarifarios 
bajo los criterios esbozados anteriormente. 

Conclusión 
Si bien el país ha dado un paso correcto con 

la elaboración del proyecto de Ley de Aguas, y 
ésta se constituye en la principal línea de acción 
a seguir en un nuevo esquema de gestión del re-
curso, se requiere profundizar el consenso social 
sobre otros aspectos fundamentales que debe-
rían acompañar el proceso de elaboración de esa 
ley y que están enfocados hacia la generación de 
capacidades institucionales para el nuevo marco 
de gestión integrado que se plantea: (1) debe de-
finirse los alcances del nivel de descentralización 
que se requiere implementar en el nuevo mode-
lo; (2) debe definirse el grado de participación 
ciudadana en los distintos niveles de gestión; (3) 
debe definirse el grado de competencias que ten-
drán los organismos de cuenca y la autoridad na-
cional, así como las relaciones de estas estructu-
ras con las otras entidades públicas con compe-
tencias de otra índole sobre la cuenca, y (4) de-
be diseñarse los instrumentos económicos nece-
sarios para una adecuada valoración del recurso 
y para una implementación de éstos que no ge-
nere graves impactos sobre los sectores más vul-
nerables o sobre la economía en general y que 
permita el abastecimiento de la población en 
condiciones de equidad. 

En pocas palabras, es necesario que el país 
defina un enfoque consensuado acerca de cómo 

se va a entender, diseñar y poner en ejecución 
ese nuevo modelo de gestión integrada del agua, 
tomando en cuenta que la experiencia interna-
cional y la realidad nacional indican que los es-
quemas jerárquicos, centralizados y poco partici-
pativos de gestión resultan ineficientes para un 
manejo adecuado del agua, y que de continuar-
se con la confusión entre entes operadores y rec-
tores no solo se agravará aun más la situación si-
no que se impedirá a la autoridad hídrica ejercer 
un control efectivo sobre el recurso. 
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